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PARTE OEICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina mies ira Señora 
(Q. Í). G.) y so angusla Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad 
en sil importante salud.

Ítohiemo de la provincia de 
Valladolid.

RECTIFICACION DE LISTAS ELECTORALES.

Declaradas en el artículo 
.2/ del Real decreto de 6 del 
acbial como listas de primera 
rectificación las últimadas en 
15 de Diciembre de 1857, 

solo incumbe por ahora á este 
Gobierno enviar á todos los 
distritos ejemplares de las 
mismas, como lo ha hecho 
ayer y hoy con las dos adic
cionales que prescribe el ar- 
tículo citado, y en las cua
les se consigna la diferencia 
entre la general ya referida 
de 15 de Diciembre y la de 
15 de Mayo de 1854.

, Toca pues á los Sres. Al
caldes dar la debida publi
cidad á dichas tres Usías, 
disponiendo su tijacion en el 
sitio de costumbre, y duran
te todo el día, desde el de 
mañana al 51 de este mes, 
ambos inclusive, y así espero 
lo harán, avisándome de ello, 
y sin dar. motivo á la visita 
que establece la regla 5:“ de 
lu Real orden de 6 ultimo y 
á las medidas de rigor? que 
•son cosiguieutes. Déberán '

también espedir sin .pretesto 
m dilación de ningún género, 
las certiñeáciones que se les 
pidieren para documeniar cual- 
(pitera reclamación, teniendo 
en cuenta que serán justicia
bles con arreglo al Código 
penal por cualquiera taita que 
cometieren en este servicio.

Con el objeto de. facilitar 
las reclamaciones de inclu
sion ó exclusion, dispone la 
citada Real órden la publican- 
cion de las relaciones de 
contribuyentes hasta la cuota 
mínima que -en- cada distrito 
electoraT se hubiere tomado 
para completár la respectiva 
lista. La formación de estas 
relaciones, operación suma
mente complicada, y que des
de el dia 8 está siendo ob
jeto exclusivo de asiduos tra
bajos por parte de esta Se
cretaría y empleados de-lía-’ 
cícnda, toca ya á su término, 
y en prensa ya algunas de 
ellas, todas, se circularán des-

trascendeneía: Me limito por 
tánfo á aseguraiáes une hura 
hacerle valer,diallaráu cuanta 
cooperación- necesitaren, v 
se prescribe por el Reaí de
creto y órden citados , é inser
tos en el Boletín núm. •1’09,

mes. Valladolid 1.4 .de.- Julio 
d(V l858.“;Clemeute de Li^ 
nares. '

mNíSTERtó DE LA GUERRA

Enposicion Á S. M.

Sección de Guerra del Consejo Real, 
podrían hoy responder saíisíáctoóa- 
menté al pensamiento dei, Gobier
no de V, M. Se trata, Señora, hó sólo 
de la necesidad de un Cuerpo consul- 

! úvo militar para la ilustración de los 
asuntos ordinarios, sino de la conve
niencia de ■reA^estirlo de.es.a'autoridad 
de jnicip.que, superior mprahnente a 
toda, otra opinion, puede prestar al 
Gplnemo, al. .mismo íiempo que da 
oonhanza del aciertOr el apoyo delà 
creencia más competente y respetable. 
Las altas dignidades dc;la milicia por 
su elevado carácter y ;considera.cipn 
de autoridad permanente^ IpSí P<cc- 
teres é Inspcctore.s de las: armasy por 
su representación oti.ciai;: Jos .Gene
rales que han desempeñado elimando 
de ejércitos en campaña por sir. e.v-

1

(fo Riego á los pueblos, á fin 
de que se publiquen en la 
íorma prevenida para las elec
torales. ; -

Resta ahora que los inte
resados, sin distinción de 
partidos ii opiniones políticas, 
reclamen las inciusiones y 
exclusiones que estimen pro
cedentes, . LaAmportancia de 
g§fe .deryecho es Re ^simple 
^^^\l^idp?cqlnuñyA pifos todos 
deben .sabér:, apreeiarie, _no 
hiiy’-para- que me detenga 
fo 'foñáire’c Rrfosf^^iii ' in in «fora

SEÑORA:. Las instituciones iRílita- 
res lían experimentado siempre, y no 
pueden menos dé seguir expérimen- 
tando en su organización , las altera
ciones que en cada época heonseján 
los altos intereses á qué están con
sagradas. Esta necésidad es acaso Un 
mal para la. mejor cónsiitúcioir dé 
los ejércitos .permanentes, pei-p un 
mal contra el cual no es ní aun li
cito hacer una resistencia ahsolütá. 
'^’^ provision del Estado inilitar dehé 
tijorse, pues, en establecer un crite
rio constante que, entre la necesidad 
de ceder á las. condiciones que sé le 
imponen, y.la conciencia de los prin
cipios fundamentales de la institución, 
halle siempre la fórmula mejor para 
aconsejar al Gobierno de V. xR., cuan
do le consulte, la resolución que en 
los asuntos de guerra satisface más 
cumplidamente las conveniencias ge
nerales.

periencia, y las ilustraciones de núes- 
tío Estado militar deben tener un 
puesto, y Cuando esto no’ fuese po
sible por el número, una signiíicacion 
y una voz en este Consejo, -

De tal manera conslituidó difeho 
Cuerpo, piensa el Ministro que tiene 
la honra de proponerlo á V. M.- ase- 
gurar. el acierto y la justicia en là 
série de reformas que opórtunamén- 
té propondrá en la. organización del 
EjéroitOi y dejar establécidâ unà jiêr- 
pétua 'garantía dé respélio a lati eon’- 
véniencias de là instituciori militai y 
dei Estado. Cou esta connânzà/'que 
expone ai elevado juicio de V. M., 
tiene el honor de someter à su Rea^ 
apTobacion el sigufenté proyéetfode 
decreto. ■ ■ .

Madrid á de Julm de U!51!.- vSÉ- 
N0RA.=A L. R. P? deCAAMigLeó- 
poldo O-Donneil. ' •

REAL DEGRÉTO.

Con un pensamiento análogo, si 
bien mas concreto en su origen, se 
instituyó la Junta consultiva de Guer
ra que sucedió á , la de Inspectores 

:F’V^íi? fá f?5(r, páespues líj Sección 
,fo .Guepra en el Consejo Rjcal esta- 
l’á'^Ó,,éA j pó^:b ^é; .Epátpbleció ^U^o f 
la primera en l«jQDy.yQlYió a ánsú-’ 
luirse con el segundo la me’nciqqa^i 
Seegion.de Guerra. Pero ni? la .Junta 
consultiva., tai-como se hallaba esta- 
bh'ciña cu-sn .última época, mi -la

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto mi Ministro dé la Guerra, 
de acuerdo con- el parecer del Consejo 
de Ministros , He vénido én decretar 

‘lo'si^úíenté: • R í ' - > ’
' ■ iArfícúlo^ rq '--á(f VrRf-mul Amita 
consultiva di^’^GtléiVá 'foca Wd^íás 

(ábmthfe líelativo,^ a ia défefisíiMer-rei- 
-tióy^á (hb' otg^H^foacion- déf • Ej Jrcitó ■'y 
ral. ':serviáiíbdd diluía d^ -éñ •á cdnifVmi
litar qúé el Gobierno ered éoh5ÍehiPñ-
te someter á .su exámen. í/nU o
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Art. 2.” La 'Junta consultiva de 
Guerra se compondrá de tmPresiden
te de la clase de Capitanes Generales 
de Ejército; un Vicepresidente; los 
Directores é Dispectores de las arpias 
é institutos del Ejército , y los Vocales 

-de la clase de Tenientes Generales 
que Yo designe á propuesta de mi 
Gobierno.

Art. 5.° Los Capitanes Generales 
de Ejército serán considerados indi
viduos natos de esta Junta, siempre 
que el interés del servicio les aconse
je tornar parte en sus deliberaciones 
v acuerdos.

Art. 4.“ El Ministro de la Guerra 
queda encargado de organizar la 
Secretaría'^que debe auxiliar los tra
bajos de la Junta y dictar las dlsposi- 
vciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Ileal mano.=El 
Ministro de la Guerra , Leopoldo 
G-Donnell.

lu: A LES ÜËGIÎÈTOS.

Teniendo en consideración las es-
peciales circunstancias que concurren 
um él Capitan General de Ejército Don 
'Manuel Gutiérrez y de la Concha, 
Marqués del Duero, He venido en 
nombrarle Presidente delà Junta con- 

^sultiva de Guerra creada por mi de- 
unete de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
íO-DonneH.

Teniendo en consideración las cir- 
cun^ancias que concurren en el Ca
pitan General de Ejército D. Francisco 
Serrano Domínguez, Director gene
ral de Artillería, He venido en nom
brarle Vicepresidente de la Junta com 
cultiva de Guerra creada por mi de
creto de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
r-=:Eslá rubricado de la Real mano.= 
El .Ministro de la Guerra, Leopoldo 
H-Donnell.

Teniendo en consideración las cir
cunstancias que concurren en los Te
nientes Generales D. José de la Hera 
y La-Puente, Conde de Balmaseda; 
D. Ramón de Meer y Kindelán, Conde j 
de Gra; D. Juan Aldama é Irabien; ! 
D. Antonio Van-Halen y Sarti, Conde 
de Peracamps; Don Andrés García 
Camba y de las Heras; D. Serafín de 
So-to y Abach, Conde de Cionard; 
D. Facundo Infante y Chávez, y Don 
Juan Mantilla de los Rios y Teran , He 
venido en nombrarlcs Vocales de la 
.1 unta consultiva de Guerra creada por 
mi decredo de esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
rhi mil ochocientos cincuenta y ocbo> 
sx^Estú rubricado de la Real mano.—
EÍ Mhiistro de la Guerra , Leopoldo j
O-Bonnett, ¡

4.“ Ningún Jefe ni Oficial que se 
separe de las filas con licencia tem
poral llevará asistente, á menos que 
la licencia se le hubiese concedido por 
falta de salud.

5.’ Los que salgan en comisión 
determinada del servicio podrán con
servar sus respectivos asistenles.

Número 4.—Circulares.

Exemo. Sr.: En 22 de Agosto de 
1854 se dirigió á V. E. por este Mi
nisterio de la Guerra la Real órden 
circular siguiente.

<(Sin embargo de que con posterio
ridad à la Real órden de 16 de Enero 
de 4801 sustituyendo con asistentes 
dos antiguos -criados de Jefes y Oficia
les sé espidieron reiteradas, precisas 
y muy terminantes disposiciones con 
el fin de cortar los abusos introduci
dos en el goce de esta clase de ser vi- 
cio doméstico, es lo cierto que no se 
ha conseguido nunca regula rizarlo y 
reducirlo á sus justos límites, sino en 
determinados períodos, abreviado 
siempre por el interés individual o 
por esceso de tolerancia ,y conside
ración.

Relajada actualmente, como en 
otras muchas ocasiones, la observan
cia de lo prescrito, con grave perjui
cio de los intereses y de la severidad 
de los principios militares, ha llama
do este particular muy especialmente 
la atención de la Reina (Q. D. G.l, y 
considerando S. M. que si en todo 
tiempo ha sido necesario, por razones 
de disciplina y de equidad en la dis
tribución de las fatigas del servicio, 
reducir al menor término posible el 
número de soldados que se separan 
de las filas'bajo el concepto de asis
tentes, lo mismo que bajo el de orde
nanzas, lo es mucho mas en el dia 
en que el ejército va á sufrir una dis
minución de las dos terceras parles 
de su fuerza con motivo del licéncia
miento de los individuos que tienen 
opcion á la reb«aja concedida por el 
Real decreto de 11 del actual; se ha 
dignado resolver que el servicio de 
asistentes quede establecido sobre las 
•siguientes reglas:

1.’ Tendrán derecho á tomar asis- 
tentes los Jefes y Oficiales pertene
cientes á los cuerpos de las distintas 
armas del Ejército y los facultativos y 
capellanes castrenses de los mismos 
••cuerpos, |?ermitiéndose dos á cada 
Jefe y uno á cada Capitan é individuos 
de las demás referidas clases.

2." Los Ayudantes de Campo, los 
Jefes y Oficiales de Estado Mayor que 
se hallen montados, y lo mismo los 
de las Planas mayores de ingenieros 
y artillería, tendrán tambien derecho 
á tomar asistentes al respecto de uno 
por cada Jefe ú Oficial, y cuando es- 
tos ó los cuerpos de que dependan sus 
asistentes varíen de destino, podrán 
conservarlos á su inmediación, soli
citando oportunamente del Director 

j del arma respectiva el pase del asis
tente á otro cuerpo inmediato.

5." No tendrán asistentes los Jefes 
y Oficiales empleados en la Secretaría 
del Despacho de la Guerra , en las 
Direcciones y colegios de las armas. 
Capitanías generales y cualquiera otra 
oficina ó establecimiento militar.

6.* Los asistentes no quedarán 
nunca en los puntos de donde salgan 
los cuerpos con las familias de los 
militares, aunque sea por corto tiem
po, sino quemarcharán con el Jefe ú 
Oficial á quien sirvieren, siempre 
prontos á entrar en formación.

7 .’ Los Jefes y Oficiales que pasen 
de un cuerpo á otro podrán llevar sus 
asistentes.

8 .’ Ningún soldado podrá ser ele
gido asistente sin haber terminado su 
instrucción y hecho prácticamente el 
servicio por espacio de seis meses.

9? El servicio de asistente es in
compatible con la divisa de distin
ción.

40. Queda prohibido el uso de 
ordenanzas perpétuos. Los ordenan
zas que el servicio requiera, serán 
diariamehte relevados.

11. Los Generales empleados, los 
Jefes de Estado Mayor de distrito y los 
de los cuerpos de caballería podrán 
tener ordenanzas de esta arma. Las 
demás Autoridades militares que los 
necesiten para el preciso desempeño 
de sus funciones los tomarán de in
fantería.

12. No podrá tener ordenanza ni 
asistente persona ó Autoridad alguna 
no mOitar, cualquiera que sea su ca
tegoría.

15. En su consecuencia, los Jefes 
de los cuerpos procederán á retirar 
inmediatamente todos los asistentes 
que de los mismos hubiere en el dia 
al servicio de personas que no deban 
teneidos, con arreglo á lo que queda 
mandado, bien entendido, que por 
la mas levé tolerancia en este punto 
ó por cualquiera infracción delasam 
teriores reglas en lo sucesivo, se les 
exigirá estrecha responsabilidad, ha
ciéndola Ostensiva, según el caso, 
hasta la sepaíaelon del mando, sin 
que le sirva de disculpa el verse com- 
pelidos por ajenas causas y voluntad 
á quebrantar lo que en ellas se previe
ne si oportunamente no hubiesen pro
ducido, como es de su deber, parte 
del hecho.»

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la reitere á N. E., á fin 
de que por todos los medios que están 
dentro de sus facultades contribuya á 
estirpar los infinitos abusos que se 
cometen en este asunto ; en inteligen
cia que S. M. autoriza á V. E. para 
suspender de empleo al Jefe que To
lere en el cuerpo de su mando la 
menor transgresión á lo que en esta 
órden se previene.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 
i 858.—O-Donnell.=Sr....

Exemo. Sr.: Ha llamado la aten
ción de S. M. el excesivo número de 
destacamentos que se cubren por las 
guarniciones de los distritos, así como 
las numerosas guardias que prestan 
servicio diario dentro de cada plaza. 
El buen régimen interior de los cuer
pos, la disciplina, el bien estar indi
vidual del soldado y su instrucción 
exigen que estos servicios se ceduz-
es: jíistos límites, á fin de que,

goncentradas las fuerzas, no solo se 
llenen las condiciones indicadas, sino 
que el ejército se halle siempre en 
disposición de responder á todas las 
eventualidades que puedan ocurrir, 
dedicándose entre tanto á perfeccio
nar su instrucción. En su consecuen
cia, S. M. quiere que V. E. retire 
todos los destacamentos que no sea 
imprescindible sostener por conside
raciones de órden público ú otro obje
to tan elevado , dando inmediatamen
te las órdenes para que se incorporen 
á sus banderas. Es tambien la volun
tad deS. M. que, examinando dete
nidamente los estados diarios del ser
vicio en las diferentes guarniciones de 
ese distrito, reduzca V. E. el número 
de guardias á las precisas, teniendo en 
cuenta la índole del puesto custodiado 
para decidir la supresión ó continua
ción de la guardia, y evitando sobre 
todo las de poca fuerza, pues son las 
más perjudiciales.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 
•i85«.=0-Donnell.=Sr..;;

Nínnero 1.—drculíH'.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector genera 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guiente:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo manifestado por V. E. en su 
comunicación de 14 del pasado, por 
consecuencia de lo que se dispuso en 
la Real órden de 8 del mismo, se ha 
servido resolver, que tanto en los Su
balternos como en los Capitanes que 
del Ejército soliciten tener ingreso en 
el cuerpo de su cargo, y que reu
niendo las circunstancias que se exi
gen en los artículos 7.“, 8.° y 9.° del 
capítulo 5.® del reglamento militar de 
él, será suficiente en la de estatura la 
de cinco pies y una pulgada.»

De Realórden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1858.= 
El Oficial primero, Juan de Lesea.= 
Señor....

Número 56.—Circular.

Exemo. Sr.: El Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
en 50 de Junio próximo pasado dijo 
al Sr. Ministro de la Guerra lo si
guiente:

«Este Supremo Tribunal, con el fin 
de que no sufra retardo alguno el 
despacho de los negocios que le están 
encomendados, ha autorizado, con
forme á reglamento, al Oficial mayor 
de su Secretaría, D. José Antonio 
Omulryan, para que durante mi au
sencia en uso de vacaciones pueda 
firmar y llevar toda la correspon’ 
dencia.

Lo que de acuerdo del propio Tri
bunal tengo la honra de participar á 
V. E. para conocimiento de S. M.»

Y en su vista la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer .se traslade á
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V. E. para la preinserta comunica
ción, como lo verifico de su Real or
den comunicada por dicho Sr. Minis
tro de la Guerra, para su conocimien
to v efectos correspondientes. Dios 
g'unrÛG á V. E. muchos unos. Mudiid
5 de Julio de 1858.=El Oficial pri
mero, Juan de Lesea.—Sr....

Negociado 50.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 29 de Junio pró.ximo 
pasado dijo al Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina lo si
guiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación que el Capitan 
general de Granada elevó á este Mi
nisterio en 28 de Marzo del presente 
año haciendo presente los perjuicios 
«¡ue resultan á la clase de Generales 
por no habérseles hecho ostensivo el 
abono de un año que para optar á le 
cruz de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo fué concedido á 
los Jefes y Oficiales del Ejército por 
el Real decreto de 5 de Enero de 
1852 con motivo del feliz natalicio de 
la Princesa de Astúrias, hoy Infanta 
de España ; y tomando S. M. en consi
deración las razones de justicia en que 
se apoya la reclamación del referido 
Capitan general, se ha digudo rcsoU 
ver, de conformidad con lo informado 
por ese Supremo Tribunal en acorda
da de 9 del corriente, que no obstan
te lo dispuesto en la Real orden de 4 
de Junio de 1854, queden compren
didas las clases de Oficiales genera
les en el art. 8.“ del citado Real de
creto, declarándoles en su consecuen
cia con derecho al abono de un año 
de servicio para el solo objeto de op
tar á la referida cruz de San Hermene
gildo en el caso de que no les hubiese 
correspondido ninguna de las gracias 
á que se refiere el mencionado de
creto.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1858.= 
El Oficial primero, Juan de Lesea.=
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL DECRETO.

En vista del espediente instruido 
con motivo del proyecto de desacacion 
de la laguna de Añavieja , en la pro
vincia de Soria, en el que se mani
fiesta la necesidad de verificar su 
desagüe por causa de la salud pública 
de los pueblos comarcanos, nido el 
dictámen del Consejo de Sanidad del 
Reino, el de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y de 
acuerdo con las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se declaran de utili
dad pública para los efectos de espro- 
}>iacion forzosa, con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1856, las obras ne-

cosarias para el desagüe de la laguna 
de Añavieja, en la provincia de Soria, 
y aprovechamiento de sus terrenos.

Art. 2.” Se autoriza al Gobierno 
para ceder en pública licitación la em
presa de las obras con arreglo al pro
yecto que Me he dignado aprobar con 
esta fecha, cuyo presupuesto asciende 
á 1.898,759 rs., y á las condiciones 
económicas que le acompañan.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Condiciones bajo las cuales ha de tener 
lugar la oesion de la empresa de las 
obras de desecación de la laguna de 
Añavieja, en la provincia de Soria, 
y aprovechamiento de sus terrenos 
con arregló á lo dispuesto por Real 
decreto de esta fecha.

1.’ No se admitirá cii la subasta 
proposición alguna que no mejore el 
presupuesto de las obras en la canti
dad de 485,880 rs., que serán entre
gados á D. Jáime Domingo Lluch por 
razón de los gastos hechos en el desar
rollo de dicho proyecto.

2.“ Si las proposiciones que se hi
ciesen escediesen á dicha suma, que
dará á beneficio del Estado la diferen
cia que resulte, una vez abonados á 
D. Jáime Domingo Lluch los 483,880 
reales.

3.’ En el término de cuatro meses, 
á contar desdo la fecha en que se ha
ga la adjudicación de la empresa, 
constituirá el concesionario en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del 
presupuesto, como garantía del cum
plimiento de esta concesión, debiendo 
hacerlo con anticipación á este plazo 
si antes de cumpliese diera principio 
á las obras, no pudiendo tampoco ve
rificar espropiacion alguna antos de 
haberse consignado el depósito, el 
cual deberá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para 
los que no lo tengan. Esta garantía 
será devuelta al concesionario en pro
porción á la cantidad que invierta en 
la ejecución de las obras, prévia cer
tificación del Ingeniero inspector do 
las mismas.

4.“ Las obras se empezarán á los 
seis meses de adjudicado el proyecto, 
y se terminarán á los cinco años.

5.’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y es
tricta sujeción á las condiciones fa
cultativas que ai mismo se acompa
ñan, bajo la inspección del Ingenie
ro de la provincia ó del que el Go
bierno designe con este objeto. Los 
gastos de inspección y reconocimiento 
de los Ingenieros del Gobierno serán 
de cuenta del concesionario, quien 
deberá suministrarles cuantos medios 
reclamen y puedan facilitar su co
metido.

6.® El concesionario mantendrá
en buen estado el aprovechamiento 
que hacen hoy de las aguas-de la la
guna los pueblos de Agreda, su juris- , 
dicion y Dóbanós, sin que-por esto

tengan los mismos que abonar canti* ! na ^'Q. D. G., a una instancia de Don 
dad alguna, ácuyo efecto se aprueban Julián García, se ha dignado autori- 
los contratos celebrados por los Ayun- zarle para que en el término de 12 
tamicntos de Agreda y Débanos y Don meses, y con sujeción á lo dispuesto 
Jáime Domingo Lluch en 1.” de 0c- en el art 8."’de la Instrucción de 10 
tubre de 1849. de Octubre de 1845, verifique los es-

7.“ Los nuevos riegos que se esta- ludios de un canal de riego que fer- 
blezcan en virtud de la ejecución de tilice la vega de la derecha del Tajó, 
las obras se harán dentro de la tarifa entre Aranjuez y Toledo, tomandoTás
aprobada al efecto, y su adquisición aguas á las inmediaciones de la con- 
será voluntaria por parte de los regan- fluencia de los dos rios; entendiéndóse 
tes. Podrá el concesionario aprove- que por esta autorización no se le con
char tambien, cen destino á la indus- fiero derecho alguno á la concesión de- 
tria, los saltos, de agua que puedan finitiva, si no se estima conveniente, 
establecerse. Al terminar las obras, se ni á indemnización de ningún género 
reconocerán estas por el Ingeniero por los trabajos que al efecto practi
que al efecto designe la Dirección .ge- que.
lierai de Obras públicas, para que el De Real órden lo digo á V. I. para 
Gobierno, visto su informe, pueda de- suintelígencia y efectos consiguientes, 
clarar que se hallan cumplidas todas Dios guarde á V. I. muchos años, 
las condiciones de la concesión. Madrid 27 de Junio de 1858.=Guen-

8 .“ Se otorga al concesionario la dulain.=Sr. Directoi geneialdeObins 
propiedad perpetua de los terrenos PBblica.s.
pertenecientes al dominio público, al I ---------
Estado ó pueblos interesados que re- . ,
sulten saneados por razón de dichas limo. Sr.. S. aRema, . . ,
obras Y se hallen comprendidos en la í’ “«erdo con lo informado por la 
regiondo aguas altas de dicha laguna, consultiva de Caminos, Canales
con arreglo al contrato celebrado cu- 5’ » hien aprobar
tre estes v el concesionario. Disfruta- alebrado entre
rá también de los derechos y privilegios <*®’ Canal Imperial de Ara
que para las obras de riego están con- 8®“ ^ P®“o Sancho para aprove-
cedidos por la ley de 24 de Junio de «h®*- "“ «“«i*® ^« “"®‘« ^^ ’««a « to
184'1 y demás beneficios que á las <>® “‘‘ilixiM-la como motor de un esta-
obras públicas aseguran las leves y blecimiento industrial.
disposiciones generales vigentes. »® »®»1 ’" *80 « V. I. para

, su inteligencia Y efectos consiguientes.
9 . La concesión caducara perla _. , - t iv Dios guarde a A. I. muchos anos. Ma-falta de cumplimiento de las condi- . . , ° i t • j n. * drid 27 de Jumo de l8o8.=Guendu-ciones estipuladas, en cuyo caso ce- , ., , / n , TV Y j 1 lam.=Sr. Director general de Obrasderail en beneficio del Estado los es-, publicas.ludios que constituyen el proyecto y 

la cantidad depositada en garantía del ----------- ♦—--------
cumplimiento de esta concesión. Si , r i •
la ecuiucidad procediese cuando se Sf-: AccediendoS. M. la Rei-
hubiesen empezado las obras, el Go- «“ W- »• «•) » ’« solieitado por Don
bienio proveerá á la continuación de »»™“« R®írigucí Cogeces y compa
los traiia¡os por medio de una nueva «i»- ®e >“ -i^^®

que en el termino de 12 meses, y con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 
8.“ de la Instrucción de 10 de Octu
bre de 1845, verifique los estudios de 
un canal de riego entre las provincias 
de Madrid y Toledo que, tomando las 
aguas de los rios Tajo y Jarama, fer
tilice los terrenos de Villaseca, Moce- 
jon, Magan, Añover de Tajo, Borox, 
Alameda de la Sagra, Cobeja y otros 
pueblos de la márgen derecha de los 
rios citados; entendiéndose que por 
esta autorización no se les confiere de
recho alguno á la concesión definitiva, 
si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna por los trabajos 
que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mc - 
drid 27 de Junio de 1858.=GuendU’ 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

concesión, cuyas bases serán las con
diciones con que se hubiere hecho la 
primitiva, y la tasación de las obras 
ya ejecutadas, materiales acopiados, 
terrenos comprados y demas objetos 
que pertenezcan ¿i la empresa.

La concesión se hará á favor del 
nuevo licitador que ofrezca mayor 
cantidad por los objetos comprendidos 
en la tasación aunque la oferta no cu
bra su total importe, con tal que no 
baje de las dos terceras partes.

La nueva empresa entregará ;i la 
primitiva el valor que se obtuviere de 
los objetos mencionados. Si abierta la 
licitación no se presentase postor, se 
renovará bajo las mismas condiciones 
después de pasados seis meses; y si 
tampoco se presentaren licitadores, 
el empresario quedará definitivamen
te privado de todos los derechos do la 
presente concesión. En el caso de que 
el Gobierno continuare por su cuenta 
la obra pagará á la empresa la mitad 
del valor de la tasación de que se ha
bla anteriormente.

Madrid 7 de Julio de 1858.=Cor- 
vera. ' ' 

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei-

IlmOi Sr.: He dado <cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expedianteiinstruido 
á instancia de D. José PèritâwdéZ'ten 
solicitud de la comptiteiUérautonza- 
cion para construir da moHno hati- 
ñero y otro aceitero en terreno dp‘sw 
propiedad, término dó Momañítoes. 
provincia de Guadalajara, aprove-
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chando co in a mObOi’ de eslM btó aguas 
de un arroyo que afraviesa.poi’ dicho 
¿ninío. • .

.En su vista y .considerando: Prinae- 
-ro.'Que en la insímeeion del expe- 
diente se han observado todas las re
frías prescritas en la Real órden de 14 
de Marzo.de 1846. Segundo, Que no 
aparece reclamación alguna. Y terce
ro. Que el ingeniero, el Consejo pro
vincial y el Gobernador civil.iuform.an 
favorahlemcnte á la concesión: S. M.; 
de acuerdo con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer- 

dos, se ha dignado conceder la referi
da autorización, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y á condición de que 
han de veriñearse las obras con arre
glo al proyecto aprobado,y bajo la ins
pección de! ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde <á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1858. —Guendu- 

aain.—Sr. Director genera! de Obras 
..públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.; 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 

.y puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Hamon Martínez para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad 
.de cualquiera otro interesado, apro- 
yeche kis aguas del arroyo de-la Gue- 

' va, término de S. Pedro de los Arcos, 
provincia de Oviedo, como motor de 
un molino harinero que el mismo in
tenta construir en terreno de su pro
piedad, con sujeción álas condiciones 
siguientes:

l .\ Se construirá un vertedero en 
la represa del molino proyectado, para 
-que si este cesa de moler algunos dias, 
no se pierdan las aguas.y sigan su cur- 
-so antiguo por ei cauce de los otros 
nnolinos. ' ' '

2.’ ‘ Los reclamantes y el concesio
nario conccrlárán entre sí Ias horas 
de la presa, las cuales no podrán 

vaariarse sino con el múluo consenti
miento de todos.

3.“ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del ingeniero de la pro
vincia, .

De Real órden lo digo á V, I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde d Ah I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 'i858.=GueRdu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

S.M. la Reina (Q. D. G.j, de acuer
do con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 

• FuCtenido ábien autorizar á D. Tomás 
Conde, y I). José Arroyo Revuelta pa
ra que, sin perjuicio de los. .derechos 
de propiedad de cualquiera otro inte- 
reSadó, aproveche las aguas deí río 

cAríanzoii' Com'o: fuerza- motriz de ana 
ícnaHaxybaí-iñeroqüe intenta conslrvur 

• íñ^elqjuWln'de Caviáí provincia"deí 
• fíáfgospeon sujeción ;! las condiciones ' 
naiguientes: ; ; r ey
.^orá^ñeylrv presa ÓPíiuQ Aeponstrinra; 

en el islote denominado Prado de la 
Pec-omba, ocupando los dos brazos en 
que'se divide el rio. ’

2.“. .La parto de presa que se ha 
dc,coínprender en el brazo izquierdo, 
de dicho islote se íÓrmará de tepes so- 
iamente, dándola 0,50 centímetros de 
altura sobre el lecho del rio.

■ a." La cómprendida en el brazo 
derecho so construirá de mampostería 
y sillería, tal como se propone en el 
plano, dánddie 6,50 centímetros de 
altura sobre ellecho del rioi frente á 
la escollera que ahora sirve de defen
sa de la márgen derecha del mismo.

4.7 Los muros para la toma do 
aguas so formarán igualmente de 
-mámpostería y sillería, dándolcs ado
rnas 0,20 centímetros do altura sobro 
la superficie general do las márgenes 
del rio, colocando dos fuertes com
puertas de madera para evitar que no 
se introduzcan en el cauce mas aguas 
de las que so necesitan.

.5." Igualmente so prolongará el 
muro con igual altura que el do la to
ma do aguas á un lado y otro del mis
mo, cuanto sea nocesario para impe
dir las inundaciones que ¡mdioran 
ocasionarso en Ias lierras inmediatas 
al desbórdarse por esto punto en las 
grandes crecidas.

6.“ Asimismo se construirán tros 
pontones de piedra sillcfía, con las 
dimensiones que se marcan en el pro- 
.yecto, sobre el cauce ó acequia moh- 
nar para el servicio de las heredades 
linntrofes. .

Dé Real órden lo digo á Ah I. para 
su iníeligoncia y efectos consiguientes. 
•Dios guarde á Ah I. muchos años. Ma
drid 27 do Julio do 1858.=Guendu- 
Jaiu.—Sr. Director general de Obras 
puiihcas-.

Pobiemo de la provincia de 
VaUadoí-üi:

Cumpliendo.con lo dispuesto en el 
art., 8," de/Ia ley de carreteras de 22 
de Julio de! año último, he resuelto 
anunciar la presentación del auto pro
yecto del camino de tercer órden que 
partirá desde la Ciudad de Rioseco , y 
seguirá por las villas de Moral de la Rei
na y Cuenca de Campos hasta Villa- 
ion, á fin de que los pueblos, corpo
raciones y particulares ¿i quienes inte
rese puedan examinarle en la Secre
taria de este Gobierno, donde estarcí 
de manifiesto, y hacer en su vista las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
para lo cual se les concede el término 
(ie 56 días impro rogo 1)1 es, á contar 
desde la inserción de este aviso en el 
Polelin oficial. Valladolid 14.de Julio 
de -lB58.=Clemeiile de Linares.

ASUXCIOS OFICIALES.

Coinisaria de Monies de la provincia 
de Valladolid.

Be órden del Sr. Gobernador civiL 
de la provincia se rematan •108 piezas = 
de madera de diferentes dimensiones, 
procedentem’ •de--pinos haidas por el 
viento,.del pinar, de propio; de Pe

drajas de S. Esteban, .sirviendo de ti
po para el remate la' cantidad de 980 
reales hO.céts. en que se hallan tasa
das por fes dependientes de esta Go- 
misaría, y cuyo acto se celebrará el 
dia 15 del proximo mes de Agosto,, á 
las doce de la mañana, ante el Ayun
tamiento de dicho pueblo. Valladolid 
1-4 de Jnlio ’dé 1858.=Mamerto Mo- 
.yano,

CASAEN VENTA.’ ' ■

En la cantidad de 45,000 rs. se ha
lla ’lecha postura á una casa sita en el 
casco de esta capital, Plazuela de Por
tugalete, frente al lavadero de la An
tigua, sin número, de propiedad par
ticular y libre de toda Carga y gra- 
vámen: el remate se verificará el dia 
16 del que rige de 11 á 12 de su ma
ñana, en la Escribanía de D. Castor 
Simon Toranzo., Plazuela de las Angus
tias, núm. 11, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones..

VEWA DE CASA-.

A voluntad de sus-dueños,- y ya re
tasada, se veinte la casa-mesón de 
las Animas-, sita en esta Capital,\pla- 
zuela de la Rinconada,. núm.,M, de 
propiedad paríicidar. La persona que 
se quiera interesar en su adquisición, 
acudirá á la Escribanía de Toranzo, 
plazuela de las Angustias, núm. 1.1, 
donde tendrá lugar el remate si hu
biese postor el Jueves Lo del corrien
te, de diez á once de su mañana.

En la ciudad de Palencia, casa ti
tulada del Paso, existe un abundante 
almacén de maderas de Soria, á pre-' 
cios arreglados, así coino desojados 
de olmo para carros á 80, 110 y 120 
mazas para los mismos á 16 rs,, y 
camones de encina á 4 y medió, 5 y 
medio y 6 y medio, á cargo, de José ■ 
S. Martin. Su dueño ,se encarga tam
bién del pago de fletes y gastos, hasta 
el muelle de Valladolid. é

Se arriendan para carboneo seis 
cortas de encina de las 18 en que se 
divide el monte titulado de Iscar, pro
pio de la Exema. Señora Condesa del 
Montijo. Én la villa de Mojados y casa, 
de D. Norberto Sanz, .administrador 
de la linca, darán razón de cuantos 
por menores deseen saber las pérsoñas 
que quieran interesarse en el arren
damiento, cuya adjudicación en rema
te público, se verificará en dicha ca
sa el dia 1." de Agosto próximo á las 
11 de la mañana.

A voluntad de su dueño se arrienda 
en subasta pública estrajudieia!, la 
venta titulada del Pozuelo, reedifica
da nuevamente, lindante con la car-, 
relera nueva de Madrid, á tres cuar
tos de legua de esta Ciudad, Von 80 
obradas de tierra labrantía pfóxima- 
mente, huerta con su noria y abun
dantes aguas y ribera de árboles fru
tales, Las personas que quieran inte- 
resarse' en su adquisición, pueden 
personarse en la Escribanía de Dón 
Gregorio Nacianceno Muñiz, calle de 
Terciéis núm. 2, donde se halla./de 
manihc-Me. el pliego de condiciones: 

el rematé tendrá lugar el 25 de Julio 
a las hipee de Mi ‘nirtharfa. ’

------ ■—,$»..,—__;—,_ .

En el términó de. la Pedraja dé 
Portillo se vende ó arrienda un para- 

j dor titulado del Tlaso de Portillo., ule 
•j la perteneiicia.de Salvador Serantes, 
.i Qmen quisiere hacer.postura, acuda. 

| á tratar con .dicho dueño en Alcázá- 
j ren y’en iodo-oí mes de Agosto, cuvo 
! pliego de condiciones se. LendjA á la 

vista.' •...'•.•. '

—r--«———--- r—’^!^> —----------

• MAQüíNA DE TRILLAR.

•En la fábrica de fundición Lu Isa
bel, se vende una cuyos buenos re
sultados son hasta Jroy 'descónocídos 
ien nuestro pais. En la misma se cons
truyen prensas para lagares, para lo 
>cnal tiene maderas apropóslío.

A AVISO.A LOS'GANADEROS.. .

En. la lab rica, do eshnno- 
'ñas del arco de Santiago, so 
'compran lanas a- 45 -rs, ’ la 

, arroba, ■ ■

Se vende un traspaso de confitería 
en buen sitio,- con todas las condicio
nes y utsles necesarios: en esta Re
dacción darán razón.

. EL .NORTE DE CASTILLA? '

La împorhàhçia fpm de dia én dia 
va adquiriendo- el Norte de Casitlfa, 
único representante'en la prensa'de 
los- Intereses de esta provincia , Jian 

.obligado á su Director á introducir 
en aquel mejoras tan im¡)orlanlísimas 
como costosas, no' solo para elevar 
esta publicación á una altura digna 
dé los Intereses que represen ta , sino 
para hacerla al mismo tiempo de útil 
y fácil adquisición .para todas las clases 
de la sociedad, asi por lo importante 
de las materias y noticias que contie
ne’,' como la baratura del precio de 
síiscricion y ^anuncios. ; " .

.Ml. Norle de Castilla, no se limita 
únicamente en su publicación á lo.s 
intereses de Valladolid:, acoge igual
mente las' necesidades de todos los 
pueblos de la provincia , y llama la 
atención de las autoridades, sobre 
aquellas, para que la protección de 
estas les alcance igualmen!e y caminen 
al par de.los adelantos.de la capital.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID.

El Domingo 18 de Julio de 1858, 
se. celebrará la contrata de caballo^ 
para las cuatro corridas de loros que 
han de tener lugar en esta plaza en la 
próxima feria.

Las personas qúe gusten, interésar- 
se , acudirán á las doce de la mañana 

Me dicho dia á la escribanía de D. Ma- 
luiel Martin de Lezcano,, portales .del 
Número, en esta Ciudad, donde deberá 
verificarse el remalefy en la cual se 

■ llalla de manifiesto desdé hoy el plie
go de.condiciones. '

VALLADOLID:
bRmEXTA DE MaNJ.4RUÉS Y CoMPAÑÍA. 

- plazneda de ids A ngvstias, trámNi-.
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